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TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010~2016

DECRETO N°

dan Q/~ck ~umá?tJ 3 do noviembro do 2015.-
190/1.-

VISTO, los Decretos Nros. 83/1 y 84/1, ambos de fecha 29 de

octubre de 2011, por lo que se designó a los funcionarios que se desempeñan en los

cargos de Administrador General y Administrador Adjunto del Servicio de Salud.

Ocupacional Provincial, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario disponer que los citados funcionarios

continúen cumpliendo con la misión asignada por los referidos decretos.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Ratifícanse, a partir del 29 de octubre del presente año, las

designaciones producidas mediante los Decretos Nros. 83/1 y 84/1, ambos de fecha 29

"
. de octubre de 2011, en atención a lo expresado precedentemente, reconociéndoselos¡

G08fRNACIO~

I
. servicios prestados entre esa fecha y la del presente decreto.

I P. E.. ,
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ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno,

. ¡ Justicia y Seguridad, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.

'-'dJ ARTíCULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

i ~f;.:, en el Boletín Oficial yarchívese. .

/

/j
A

~
'\
. ) ~. /,~

U-' c:::.-
Dr. PABL RAUL YEDLlN

SECRE RIO GENERAL
DE GOBERNACION

Dr. JUA.N 11:1J1S MANZUR
GO&ERNAZbR DE TUCUMAN

REGINO- NESTOR AMADO
MINISTRO OE GOBIERNO,

JUITICIA y IIBcaURIDAD


